
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Florencia – Caquetá 

AVISO DE SALA VIRTUAL No. 013-2022 

 
En atención a las medidas decretadas por la Presidencia de la República 

y el Consejo Superior de la Judicatura, con ocasión a la pandemia Covid 

19 y, teniendo en cuenta el informe presentado por la Auxiliar del 

Despacho, en el que se dejó constancia que el día 7 de junio de 2022 no 

fue posible realizar la discusión del proyecto de sentencia debido a que 

la suscrita se encontraba adelantando audiencia de juicio oral dentro del 

proceso penal de radicado 180016000552-2013-01146-00, se hace 

necesario reprogramar la misma. 

 

La suscrita Magistrada MARIA CLAUDIA ISAZA RIVERA hace saber que, 

se fija fecha para la convocatoria a Sala Virtual de Decisión para que 

tenga lugar el día jueves dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 

(2022), a la hora de las 04:00 P.M, con asistencia del Magistrado JORGE 

HUMBERTO CORONADO PUERTO y la Magistrada DIELA H.L.M. ORTEGA 

CASTRO, a quienes por medio electrónico les será puesto a 

consideración el proyecto previamente registrado en el  proceso que 

a continuación se relaciona: 
 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se expide el presente aviso el día diez (10) 

de junio de dos mil veintidós (2022), el cual será publicado por la Secretaría 

del Tribunal Superior de Florencia, oficina a la cual se remitirá por el correo 

institucional, al igual que a los magistrados convocados integrantes de la Sala 

Cuarta de Decisión. 

 
La Magistrada, 

 

 
MARIA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

RADICADO:  18001-3105-001-2012-00045-01  

DEMANDANTE: ROSALBA TORRES DE MURCIA 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-

ASUNTO:  APELACIÓN SENTENCIA 
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